
Nam. 38. Lunes 14 de Febrero. Año do 1881, 

A D V E R T E H C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan He Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han «le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condneto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Xhrüde 1830.) 

So p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , e x o o p t o los d o m i n g o s . 

Pntcins DE sísentelos.—En t»sia capital, llcvailo á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ellu 3'50 al mes; 0 al trimestre; IS al semestre, y 
2S'5ü por un año.—So admiten suscriciones en Madrid, cu la Administración del 
BOLETI», plaza «le Santiago, 2.—Fuera d- esta capital, directamente por medio descar
ta á la Administración, con luclnsion del importo de! tiempo de abono cu sellos.— 
I'n numero suelto, iOctintimos de peseU. 

A D V B R T E D C I A E O l T O f c i A L . 

Las disposiciones de la-» A Uoriln les. exeept) las que 
•sean a instancia de pirtn no pobre, Insertaran ofl-iilmonte: 
asimismo cual.iiie,-.IU.MCIO cou:eru¡eimi .il v w e . i iii.-imal 
que díman» de las misma-»; pero los de ínteres pirticular 
pagaran i'i ccoliuios do pc-v-la por ca l i linea de inserción. 

íiohierno civil. 

VIGILANCIA.— NEGOCIADO 3.° 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 

• 

• 

D I S T R I T O S . 

Audiencia 
Bucnavista 
Centro • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Congreso . . « . • . . . . . . . • • • • • . . , . 
Hospicio * . . . . . , 
Hospital 
Inclusa , 
Latina 
Palacio 
Universidad 
Estación del Mediodía. 
ídem del Norte 
ídem Delicias 
Rouda e s p e c i a l . . . . . . . . 
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RESUMEN GENERAL. 
— 

m 

Detenidos por var¡09 conceptos 
Auxilios prestados 
Armas recogidas , 
Relojes recuperados 

409 
I I I 

9 

Total general. 529 

Madrid 31 de Enero do 1881. 

-

Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose l:i época en que j 
los Ayuntamientos de la provin
cia deben ingresar en la Deposi
taría de fondos provinciales las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico, me diri
jo á los señores Alcaldes para que 
tenga efecto dentro do los cinco 
primeros dias del mes do Febrero 

próximo , según previene la ley. 
Al propio tiempo aquellos Ayun

tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden do los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
d la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 2«S de Enero de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Pliego de condiciones bajo las «juc la Exemn. Dipu
tación provincial do Madrid ojea á licitación pú
blica el suministro de lodo el carbón d«.- BfleiU 
que necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de esta Corporación, cuyo consumo 
en un año se cátenla en 1.700 quiutalés métricos. 

1. a El proveedor ha de suministrar sin l i
mitación alguna el carbón de encina que n e 
cesiten los establecimiento* provinciales de 
Beneficencia, desde el «lia «pie se le designe 
al comunicarse la aprobación del remate 
hasta igual fecha del añu próximo siguiente. 

2.* El carbón será precisamente de enci
na canutillo y recién «{ttemado, sin mezcla 
de t ierra, cantos ni cisco, y conducido á los 
establecimientos por cuenta del contratista 
en seras bien acondicionadas, libre de todo 
gasto. Si careciese de alguno de los requisitos 
exprés idos, se proceden» á comprar otro que 
los reúna por cuenta del proveedor si no 

lo presentase admisible dentro «leí termino 
que le designe el Director del es tableci 
miento. 

3.* El precio de cada quint i l métrico de 
carbón de encina será el « i u c «iuede lijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositariá <lc fondos provinciales por uicu-
su ilidu k s vencidas: no admitiéndose p r o p o 
sición que exceda de 11 pesetas cada quin t i l 
métrico, ni fracción menor de un céntimo de 
o t ra . 

\ : Para la celebración de la tu hasta y 
tomar parte en cita los l idiadores se obser 
varán las reglas siguientes: 

l'ri,n:rt. Los pliegos en que se Iugat i 
las proposicioucs se entregarán al Sr. Pres i 
dente, cerrados, con sujeción al tnole lo a d 
jun to , á la vista del público y á la hora, 
fijada. 

Symula. Al pliego cerrado deberá acoin-



2 Lunes 14 de Febtero de 1881. 

paña r sc el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 

la cantidad de 1 .870 pesetas. 
Tercera. El Presidente irá numerando los 

pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
mot ivo . 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
q u e desempeñe las funciones de Secretario 
de la Jun ta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
q u e resulten des ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de te r 
mine . 

Séptima, Hecha la adjudicación provisio
na l , se conservará el depósito consignado 
po r el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y ¿e devolverán en el ac toá los 
licitadores sus respectives documentos de 
depósito. 

o.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobscion definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el contra
tista su fianza en la misma Caja de Dcj óáit< I 
hasta la cantidad del 20 por 1(0 á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculauo, con sujeción al tipo <¡e su postura. 

6.* El depósito ó fianza a que se refiere 
la anterior condición servirá como definiti
va y tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli 
miento del pliego de condicione*. 

7 / Ko se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
c<m]>etentf ri.ente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. hl contrato ha de ser á riesgo y ven
tu ra , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó laja por efecto de leyes ó d i s p o s i 
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gooierno, de la Provincia ó del Munici-

«j« nii»ííiii!ft ff\n derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni «le indemni
zación por ningún g<ncro de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

'i.' Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la? definitiva aprobación del 
contra to , deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que dehe llenar para el otor
gamiento de. la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
l e , s e d a r á por rescindido el contrato i per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
J'rhnrro. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando» el pr imer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
s iempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que dehe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso^ se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v «lemas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Seípnuio. De los demás bienes que le per 
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el «lia 2G 
del mes corricnic. á las dos de la t i n i - , 
an te el Sr. Presidente ó persona en quién 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo

ración, plazi de Santiago, núm. 2. 
14. Los gast<.s de remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán «le cuenta del contratista. 

Madrid II de Febrero de 1 8 8 1 . - E l P r e 

sidente, Conde de la Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomas Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. JJ. N . , que habita cu , calle •:«?...., 

número , enterado «leí anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacan<i<. á pública subasta la Exorna. D i p u t a 
ción provincial de Madrid el >umini»tro de 
todo el carbón de encina que necéfeiten los 
establecimientos de Beneficencia provincial 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 1.700 quintales métricos, 
se compromete a suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condici'-nes,al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condicione» bajo las <|ue la Excma. Diputa-
clon provincial de Madrid saca á licitación pública 
el suministro de todos lo» cuartos de gallina Mié 
necesiten los establecimientos de Beneficencia de
pendientes déla misma, cuyo consumo durante un 
año se calcula en número de 24.000. 

1 E l proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
sin limitación a lguna, desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del r e 
mate hasta igual fecha del año siguiente, 
siendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los asilos. 

2 . ' Los cuaitos de gallina han «le ser 
frescos, y cuyas aves, muertas en el dia ante
rior, estarán bien peladas, y tendrán cuando 
menos el peso de bOO gramos cada cuatro 
cuartos. Si éstos careciesen de los requisitos 
expresados, á juicio de la persona encargada 
de reconocerlos, se procederá a comprar 
otros que los reúnan por cuenta del contra 
tista, caso de no presentarlos á la hora que 
le designe el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven 
cidas en la Depositaría de fordos provincia 
les; DO admitiéndose proposición que exceda 
de 70 céntimos de peseta cada cuarto, ni frac 
cion menor de un céntimo de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar pai te en ella los licitadores se obser 
\:\:<i\ las rea las siguientes: 

J'rtneru. L o s pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te , cerrados, con sujeción al modelo a«ljunto, 
a in vista p a t l i i v « .; 1.. t'.j.J-.. 

Seguida, Al plieg<> cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de I.60O pesetas. 

Terara. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo 

tivo. 
Quinta. A la hora señalada procederá el 

Sr. Presidente á abrir los plieg«s por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. ' 

Sexta. La adjudicacicn provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el t iempo que el Sr. Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespcctivosdocumcntos dedepósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición sen-irá como definitiva y 
tiene po r objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

7. 4 No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de e«lad no habilitados 
competentemente, ni las de h>s que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó d c l ' M u n i -
cipio: no quedando con derecho el contra

tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hac¿er reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, «leberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la corrcspotuliente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rcscin«lido el contrato á perjuicio 
dol misino» rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: . 
Trímero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p ro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio «le los 
perjuicios de qi:e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 

bernativo, oyendo las observaciones del i n 
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Sejttruto. De. los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
mes corriente, a l a s dos y media de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar , en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 11 de Febrero de 1SSI . -E I P r e 
sidente , Conde de la Romera.— El Diputa* 
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , que habita en calle de 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos 
los cuartos de gallina que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcu
la en número de 24.000 cuartos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

DEPOSITARÍA. 

Ejercicio de 1879 d 1880.—Periodo ampliado. 

CUENTA ESPECIAL DE CÁRCELES DEL P A R T I D O . 

Cuenta general «locumentada, correspondiente á los seis meses del periodo ampliado del ci
tado año económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Abri l 
de 1875, rindo yo D. Sevcriano Medina y Cuenca, Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de las cantida«les recaudadas de los pueblos de la provincia desde 1 . ' de Ju l io 
de 1 bSO á fin de Diciembre de 1SS0 por sus cuotas para el sostenimiento de las cárceles de 
part ido: lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo período, y la existencia que 
para el próximo ejercicio resul ta á favor de cada una de éstas respectivamente, á saber: 

CARGO* 
Primeramente son Cargo 3.361 pesetas 20 céntimos que resultaron de exis 

tencia en 1.° de Jul io de IS7S, según aparece de la cuenta del periodo corrien
te del ejercicio de 1879 á 18S0, según relación núm 1 

Son más Cargo 12.580 pesetas31 céntimos á que ascienden las cantidades r e 
caudadas durante el periodo de esta cuenta en esta Depositaría por el con
cepto que expresan las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 
los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcalá 
de l lenares , según relación núm. 2 4 112*45 

Por id . del de Colmenar Viejo, según relación n ú m . 3 3.704*87 
Por id del de Chinchón, según relación n ú m . 4 . » 
Por id. del de (Jctafe, según relación núm. 5 812*98 
Por id. del de ¡STavalcarnero, searun relación n ú m . 6 4(»5'3S 
Por id. del de San Martin de Valdciglesias, según relación nú

mero 7 147*52 
Por id. del de Torre 'aguna , según relación núm. 8 . . 2.215*33 
Por id de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación n ú m . 9 1.081*78 
Por id. de id . por reintegros, según relación núm 10 » 

Pesetas cent*. 

3.361*26 

12.480*31 

15.S4P57 

DATA. 

apresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex
pedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del par t i 
do, según relación núm. 1 

ídem al de Colmenar Viejo, según Telacion n ú m . 2 
Ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 
ídem al de Uetafe, según relación núm. 4 . 
Ídem al de Navalcarncro, según relación núm. 5 
Itlem al de San Martin de Valdciglesias, según relación núm. 6 
ídem al de Torrclaguna, según relación núm. 7. 
ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupues

tos antetiores, según relación núm. 8 
Ídem id. por reintegros, según relación núm. 9 

TOTAL 

3.927*50 
5.645*27 

M2*98 
1.022*40 

147*52 
2.257*36 

1.08I*7S 

14 .594-M 

R E S U M E N . 
Importa el C a r g o . . 
Ídem la Data 

• • • • • • • • • 

Pesetas cents. 

15.841-57 
1 l . v i l -M 

Existencia <ftte retult-a ni nt I .'de Entro de 1881, 
sc<jun por menor se <íet<Ula en laretacion&e Datn 
númerolO . w . . - . . 940*76 
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De manera que importando el Cargo la cantidad de 15.841 pesetas r>7 eéntinos, y la Data 
14.85*4 pesetas 81 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan á 
las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Diciembre próximo pasado la suma de MR pésetes 76 céntimos, según aparece de la 
misma; de cuva exisfonci:i n e haré cargo p< r primera partida en la cuenta correspondió!, te al 
pggfoBo corriente del ejercicio de lí>$0 a 1S8I para igualación de la presente, lac.ual e s n r r t a 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo j u ro y filmo en Madrid 

H 20 de Enero de 1S81.«^EI Depositario de fondos provinciales, Severiano Medina. 

D. Francisco Augústin y Dávila, C« ntador interino de fondo9 provinciales. 

CEBTIFK O: Que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen
tos de Cargo y Dala que la com| onen, los que intervenidos por mi y sentados en el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de 94b' pesetas 76 céntimos que en ella figu
ran . Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Di
putación, en Ma.lri.I á 2 0 de Enero de 1881.—V.° BN=L1 Presidente, Romera.—Eran-
cisco Augústin y Dávila. 

ÁyiílllHIHHÍltlOS. 
Jk r g a n d a . 

Para .afirmación del apéndice al ami-
llaramieuto de riqueza que en esta vi
lla ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año de 1881 á 1S82, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza desde el año 
último, piesenteu en este A\untamiento 
relación que lo acredite en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha; en la in-
teligei cia que jasados no se admitirá 
ninguna y les \ arará el perjuicio que 
haya lugar. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillammento sin que á la 
relación se acompañe el título inscri
to en el Registro de la j ropiedad. 

Arganda á 7 de Febrero de 1881.«=E1 
Alcalde, Pedro Yepcs. 

A r r o y o n i o l l n o s . 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al ejercicio económico 
de lb79 cO, so liallm terminadas y de 
manifiesto al rúblico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 dias, 
para qoe las personas que lo tergan \or 
conveniente s.e enteren de ellas é inter
pongan las reclamaciones que creyereu 
precedente?; pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna y seráu sometidas 
al examen y censura déla Junta munici
pal, como está prevenido. 

Arroyomohnos 0 Febn ro de 1881.= 
El Alcalde, Jerónimo Martin. 

S a n t a ü» aria d « la A l a m e d a . 
El proyecto de presupuesto municipal 

de este distrito para e¡ año económico de 
1881-82 se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias para oír las reclama
ciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 6 de Fe
brero de 1881.=E1 Alcalde, Máximo So-

riano. 

T o r r c j o n d e 1 d a n t o . 

Para que la Junta pericial pueda de
dicarse con la debida autelacion á la 
formación del apéndice para el año eco
nómico de 1881 á 1882, se hace necesa
rio que los propietarios terratenientes en 
este término municipal que hayan sufri
do alteración en su riqueza presenten en 
el improrogable término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las relacionesjuradas de las altas y bajas; 
advirtiéndoles que pasados los dias ex
presados no se admitirán. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Parla, Valdemoro y Torrcjon de 
I a vMHÜt se sirvan dar publicidad á es
te anuncio. 
1 8 g í e I Í 0 U d e V e , a s c o 3 d e Febrero de 
Rio J L T I . M ' ' . A l c a ^ 1 0 Presidente, Ignacio 
PuebTa ^ e c r e t a r ' ü > Nicanor González 

Proidencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

A l b a c e t e . 
Ricardo Enamorado de So to , Tenien

te del batallón depósito de Albacete, 
número 10, y Juez Fiscal eu el mismo. 

Habiéudose ausentado de la plaza de 
Albacete el recluta disponible de dicho 

batallón Luis Herrero Ferrer. hijo de 
Miuuel y de Cinta, natural de Palma de 
Mayor, provincia de Albacete, de estado 
soltero y estudiante, á quieu estoy suma
riando por el delito de falta de presenta
ción á la revista anual que previene el 
reglamento de reservas; 

Usando de las facultades que coucc-
deu las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á les Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado recluta disponi
ble, señalándole el cuartel de San Fran
cisco ó esta Fiscalía, sita calle de San 
Agustiu, núm. 34, de esta ph 2R, donde 
deberá presentarse deutro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Albacete á 30 de Enero de 1881 . = E1 
Teniente Fiscal, Ricardo Enamorado 
de Soto. 

L é r i d a . 
D. Demetrio López Guerrero y Tuy, Co

mandante Capitán, Ayudante y Fiscal 
del primer batallón del regimiento in
fantería de LUÍ baña, núm. 28. 
En uso de las facultades que las Orde

nanzas generales del Ejército me conce
den como Juez Fiscal de la causa ins
truida á Pablo Saez Fernandez, natural 
de.Madrid, soldado de la reserva de di
cha ciudad, licenciado absoluto en Se 
tiembre de 1878, como sustituto de Mi
guel Soteras Soteras, soldado de este ba-
tallou, perteneciente al reemplazo de 
1878, y por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Pablo S a t z , para qne en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezca 
en el cuartel de la Panera de esta ciu
dad á responder á los cargos que le re
sultan; pues de no verificarlo se le segui
rá la causa en rebeldía y será juzgado 
en Consejo.de guerra. 

Lérida 20 de Enero de 1 8 8 1 . D e m e 
trio López Guerrero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a * l a t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, á 
contar desde el de su inserción en los pe
riódicos oficiales, á l). Joaquín de Garay 
y Artane, cuyas señas personales y de 
vestir, así como su edad, se ignoran, que 
ha residido en esta Corte, y se oree ten
ga su vecindad eu la villa de Bilbao ó eu 
la de Durango, para que se presente en 
este Juzgado á responder de loa cargos 
que le resultan eu la causa que coutra el 
mismo se sigue por el delito de estafa de 
la cantidad de 2.960 rs. á I). José Rodrí
guez Cachano, veeiuo de esta Corte; ba
jo apercibimiento que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzga
do cou las seguridades necesarias. 

Dado eu Madrid á 10 de Enero de 
l88 l .=Estébau de la Malla.= Por man
dado de su señoría, Antero Martiu Iu-
sausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista lie esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Cecilia Romero Rodrí
guez, de estatura alta, blanca, pelo cas
taño, ojos pardos grandes, de 20 años , 
prostituta, que ha vivido en la callo tic 
San Miguel, núm. 9, principal, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término rio 10 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio do 
Justiciará prestar declaración de inqui
rir en la causa criminal que contra la mis
ma í c signe por hurto de ropas á Fran
cisca Pérez; apercibiéndola que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de la Cecilia 
procedan á su detención y remisión á este 
Juzgado. 

Dado eu Madrid á 7 de Febrero de 
1881.= Esteban de la Malla.= Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente rcqoUitoria se cita, 
llama y emplaza á María González Mu
ñoz, hija de Aquilino y de Uipiana, na
tural de la Laguardia, proviucia de To
ledo, de 65 años, casada, que es de 
estatura regular, de pelo negro canoso, 
de ojos pardos, oaru delgada, y viste de 
artesana, y que ha vivido en la calle de 
la Ruda, núm. 15 y 17, buhardilla, á fio 
de que eu el preciso término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á respon
der (le los cargos que le resultan en cau
sa criminal que coutra la misma se sigue 
por falso testimonio. 

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles como militares 
procedan á la busca y captura de la in
dicada María González Muñoz, y caso de 
ser habida la pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 
1881.=Estéban de la Maíla.=El actua
rio, Federico del Rio. 
r ' M u « ¿ ' . I . 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 

Juez ce primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Agustín Toujurs, 
que según aparece ha sido empleado en 
la Sociedad del Crédito Lyounais, cuyas 
señas y su actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del tériniuo de 20 días 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á respouder de 
los cargos que le resultan eu causa que 
instruyo por falsificación de un título de 
la Deuda. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la rouda judicial procureu su 
busca y captura, y eu su caso le conduz
can á la cárcel de hombres do esta Corte 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á7Febrerodo 1881.= 
Mariauo Fonseca.=Por mandado de su 
señoría, por García Fernandez, Autolin 
Valdés. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia del señor 
D. José Olíate y Ruiz, Juez municipal é 
iutoriuo de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta capital, dictada en 
el dia do ayer, en la pieza segunda del 
concurso necesario de acreedores de Don 
Autonio Rodríguez Vola, se convoca á 
junta general para el examen de créditos, 
que deberá tener lugar el dia 31 de Mar
zo próximo, á la una de su tarde, eu la sa
la- audieucia de dicho Juzgado, eu cuyo 
acto so dará cueuta de las proposicioues 
de convenio formuladas por el deudor. 

Eu su vista se cita por medio du este 
edicto á todos los acreedores del coucur-

sado para que concurran á dicha junta 
en el mencionado dia, hora v sitio. 

Madrid 11 de Febrero "de 1881.= 
V.° B.°= José Oñato y Raiz .= El actua
rio, Federi-o Garnacha y Jiménez. 119 

H o s p i t a l . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista ó, 
iuterino del de primera instancia del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Rufina Rodríguez Torres*natural do 
Gijon, provincia de Oviedo, de 24 años 
de edad, soltera, costurera, hija de Fran
cisca y Vicente, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el preciso 
términodeochodias comparezca en el re
ferido Juzgado del Hospital y Escribanía 
dol que refrenda a preatar declaración de 
inquirir en la causa criminal que contra 
la m i sma y otro se sigue por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan ala buscay captura de 
la expresada UufinaRodriguez, poniéndo
la en la cárcel de Villa en clase de dete-
uida comunicada y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero le. 
1881.=JoséCorona.=CelestinodeFlores. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospital, se ha señalado el dia 28 del ac
tual, á la una, eu la sala-audiencia de di
cho Juzgado, para la venta eu pública 
subasta de varias alhajas, tasadas en la 
cantidad de 29.290 pesetas 50 céntimos. 
Se advierte que uo se admitirá postura 
que no cubra la tasación, y que las 
alhajas estarán de manifiesto los dos dias 
anteriores á la subasta eu la joyería de 
González, calle de Preciados, núm. 19. 

Madrid 11 de Febrero de 1881.=El 
Escribano, Antouio Marcos. 117 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llana por término de 
10 dias á los parientes de Carmen Diaz 
Campos, para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal de las 
Salesas, con el fin de ofrecerles la cau
sa que en el mismo se sigue por homici
dio en la persona de la citada Carmen 
Diaz y hacerles entrega de los muebles 
y efectos ocupados en su habitación; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 Febrero de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.= El actuario, Basilio 
Moutoya. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audieucia de las de fuera de esta 
capital y .Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término do 10 dias á Claudio 
Guijarro, el cual habitaba en la calle de 
Chopa, uúm. 6, con el fin de que se pre-
seute en el local de este Juzgado, sito en 
el piso principal de las Salesas, á prestar 
declaración encausa que contra el mis
mo se sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la buscay 
captura del mencionado Caudio Guijarro, 
y verificado lo pongan en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 5 de Febrero de 
1881.=Enriquo Iñiguez.=151 actuario, 
Basilio Moutoya. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Ju»'Z de primera instancia del distrito 
do la Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Ortega Tapero, 
conocido por Kl Sevilla, de estatura 
baja, color bueno, pelo negro, ojos claros, 
cara ovalada, natural de esta Corte, hijo 
do Agapito y de Benita, de 26 años do 
odad, soltero, albauil, que vivía eu la ca 
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lie del Águila, núm. 5, á fin de que en tér
mino de 10 (lias comparezca en este Juz
gado, á cualquiera de las huras de audien
cia, para prestar uua declaración en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y con
tumaz . . 

Por tanto ruogo á todas la-i Autorida
des civiles y militares que teogau cono
cimiento del paradero del José Ortega 
Tapero, procedan á su deteucion y lo 
conduzcan á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sauchez de las 
Matas. 

I>. Ivirique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latí na. 

Por la presonte requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Arturo Campos Garda, 
hijo d'í Julio y de Juana, de 27 años de 
edad, soltero, empleado, natural y veci
no de esta capital, que habitó en la ca
lle del Amparo, nú n. 80, cuarto segundo, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias so 
preseuto en la cárcel de Villa ó en la au
diencia del Juzgado á fin do extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en cau
sa quo contra el mismo se instruyó por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
• i> • *'írá declarado rebalde. 

Y asimismo por la presante exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles co -
DQQ militares, para que procedan á la bus
ca y captura del referido Arturo Campos 
García, cou luciéndole, casa de ser habi-
do, eu clase de preso á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dido en Madrid á 1.° de Febrero de 
1831. = l.0unque Iñiguez =Por maulado 
de su sonería, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Mag i s t r a lu 
de Audieucia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presonte requisitoria cito, lla
mo y emplazo á PrimUivo Navarro Arro
yo, sin apodo, natural de Scseña, partido 
judicial de Illescas, provincia de Toledo, 
"hijo de Alfonso y Valentina, del comer
cio, de 17 años de edad, que habitó en la 
calle de San Isidro, núm. 14, tienda de 
comestibles, y cuyas señas son: estatura 
regular, color sano, pelo negro, ojos cas
taños, barba naciente, boca y nariz regu
lar, vistiendo pantalón y blusa de algo-
don azul, chaqueta de paño, botas de 
becerro cou elásticos, camisa blanca y 
gorra, para que en término de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado, sito eu el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto cierto requerimiento en causa cri
minal que se le siguió por hurto; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
del Primitivo Navarro, y hallado que sea 
le hagan comparecer eu este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 1.* de Febrero de 
1881.=Knrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Knrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Au iienoia de la3 de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 
Por la presente requisitoria se llama, 

cita y emplaza á Máximo Velazquez Pe-
lacz, hijo de José y de Angela, viudo, 
pordiosero, de 69 años de edad, uatural 
de Salamanca y vecino de esta capital, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias se presen
to en la cárcel de Villa á fin de extinguir 
la condeua que le ha sido impuesta en 
cansa criminal que contra el mismo se 
¿ubtruyó por hurto; bajo apercibimiento 

de que en otro caso será declarado re
belde. 

Asimismo por la presente exhorto á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y captura del citado Máximo Velazquez 
Parez, conduciéndole caso de ser habido 
á la cárcel do Villa á mi disposición. 

Dada <«u Madril á 9 de Febrero de 
r881.-=lSurique Iñiguez.=Juan Joaquín 
Jiménez. 

En virtud de provileucia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzon, Juez de primera 
instancia del distrito de La Latiua de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Jacinto Sauz Ca
ballero, que habitó en la calle de las 
Cambroneras, núm. 7, cuarto principal; 
á Francisco Pérez Cubero, en la del Col
millo. 4 y 6, portería, y Carmen Br.ones 
Leu, eu la Travesía del Conservatorio, 11, 
piso cuarto, para que eu térmiuo de seis 
dias comparezcan en la audiencia do su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto ciertas dili
gencias en causa criminal que se sigue 
contra Mariauo Lucio Martínez, alias Ten
te en el aire, por homicidio. 

M idrid 27 l ( í Kaero de1831 .=El Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

Bu virtu 1 de nrovt leticia del Sr D m 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latiua de esta 
Corte, refrendada d?l liscribano que sus
cribe, secitay llama á Francisco Martínez 
Len$0, espose de Irene Gómez Padi
lla, habitante eu la calle de Toledo, nú
mero 131, buhardilla, ignoráudoseel para
dero de aquel, para que en término de 
seis dias comparezca en la audiencia de 
su 83ñoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de lleva'r á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se sigue 
por robo de varias prouda3 á la Ireue 
Gómez. 

Madrid 1.° de Enero de 1831.=El Es
cribano, Podro Sainz de Aja. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzon, Juez lo primera 
instancia del distrito de la Latiua de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á un joven couoci-
do por el Rubio, vouded >r de décimos de 
la lotería, para que en término de seis 
dias comparezca en la audie.icia de su 
señoría, sita en el Palacio di Justicia, 
cou el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Beuiguo 
Diaz Peña v otro por falsificación. 

Madrid 3 dé Febrero de 188l .=El Es
cribano, Podro Sainz de Aja. 

FiU virtud lie nrovilencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito d^ la Latiua de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llana á Mariauo Ruano 
Ballesteros, que hibitó en la calle de Ca-
latrava, nüm. '29, piso bajo, uúm. 2, para 
que en término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por robo en la citada habitación. 

Madrid 7 de Enero de 1881.=El Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

l*alnoiu. 
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Emilio Fernandez y Fernandez, de 18 
años, soltero, ebanista, hijo de José y de 
J u l i a n a , natural de esta Corte, cuyas se
ñas son: moreno, imberbe, polo y ojoscas-
taños, carnes regularas, de poca estatu
ra; viste pantalón de tela azul, chaleco y 
cazadora de patencor oscuro en mal uso, 
camisa de color, botas de becerro y gor-

| sa, para que comparezca en este Juzgado 
dentro dol término de 15 dias para cum
plir cierta condena que le ha sido im
puesta; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo lo pararán los perjuicios que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Encargo á todas las Autoridades y sus 
dependientes procedan á la busca y cap

tura del indicado sujeto, y caso de ser ha-
bino lo conduzcan á la cárcel de esta 
Corte á disposiciou de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
do 1880.=Francisco Galicia.=Por mau-
dado de su señoría, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma-
gistra lo de Au liencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera iustaucia dol 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Francisco Ruiz del Paso y Castillo, 
hijo de Manuel y de Antonia, uatural do 
Granada, casado con Ana Golino, co
chero, de 34 afns, de estatura alta, co
lor sano, cara redonda, nariz afilada, bo-
oa regular, ojos pardos, polo negro y 
barbilamp.ñ), para que dentro dil tér
mino do nueve dias, contados dosie la 
inserción del presente en U Qactta de 
Malril, se presente en esto Juzgado ó 
en las cárceles le este partido para la 
práctica de cierta diligencia eu la causa 
que contra ol luismD y otros so sigue 
por hurto; btjo aperoibimbuto de pirar
lo el perjuicio qu¿ tuya luxar. 

AI mismo tie noo encargo áias Auto
ridades y sus agsutes que co np «non la 
policía juli ;ial, proco lau á la busji y 
capturado dicha supt>, y sieulo habí lo 
lo pongan eu la cárcel de eses partí lo á 
disposición de mi ausoridil. 

Dtd> en Mi Ir. I ¡i 1.° do Febrero de 
18Sl.=Fran;isc> Gil ic ia .=ltun>o Ole-
m inte y L iziro. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del 8r. I). Fraa cisco G dicia y Jun-
quoris, Magistrado de Audiencia de fue
ra y Juez de primera instancia del dts-
tricto do Palacio, refrendada por el Es
cribano D. Vicenti R wr.er, se cita y lla
ma á las personas qu i hubieseu remitido 
la cantidad de 5 pesetas á la relojería 
di la calle de Legaaitos, aú n. 21, á vir-
tul del auunci) publicado en ol periódi
co El Impirciil, cprcesfpoodteota al lu
nes 17 dé Enero ultimo, que principia con 
la palabra de Interesantísimo, para que 
dentro del térmiuo del quinto dia compa
rezcan eudiclu Juzga lo y Escribanía, si
to eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, aprestar declaración como tes
tigos en la causa criminal que se iu3tru-
ye por sospecha de estafa; apercibidos 
que si no comparecen íes parará el per
juicio qu o hubiere lugar. 

Madrid 5 d¡ Febrero de 1881 .= 
V.° B.°=Gaiicia. = Kl Escribano,Vicente 
Iieyter. 

Co lmenar V i e j o . 
D. Alberto Blanco Bohigas, Ju'z de pri

mera instancia de esta villa do Coi ue-
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requ sitoria cito, llamo 
y emplazo por una sola vez y término de 
15 días 4 José Rodríguez Loyedo, natu
ral de Peude, provincia de O/tedo, hijo 
de Valeutiu y Josefa, soltero, de 20 años 
de e l a l , jornalero, que habitó en Madrid, 
callo de Santa Brígida, núm. 19, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezca en est9 Juzgado á responder á 

i los cargos que le resultan en causa qu8 
contra el mismo se instruye p)r lesiones 
á Enrique Baritogui. 

A la vez, en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Na
ción para quo eu cualquier tiempo que 
tengan conocimiento del paradero de di
cho procesado lo participen á este Juzga
do á los efectos oportunos. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Fe
brero de 1881.=Albcrto Blanco Bohi-
gas.=Por mandado de su señoría, Flo
rentino Gil del Rincón. 

ttetafe. 

EISr. D.Víctor Coviau y Junco, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, eu provideucia de este dia, dicta
da en cumplimiento á uua carta-órdeu 
de la Excma. Audieucia de est* distrito, 
referente á causa criminal á instancia do 
D. José Pardo Fernandez contra Eladio 
García Muñoz y otros por lesiones gra
ves, ha acordado citar por medio de la 

presente á D. Ricardo P a r d o , perjudicado 
en la misma é hijo del acusador privado, 
para que en término de nueve d i a s , ¿ 
contar desde el que teuga lugar su pub l i 
cad m en la Gaceta 'le Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia ordenada á este Juzgado 
ñor dicho superior Tribunal. 

Y á fin de que tonga efecto lo acorda
do expilo la presente en Getafe á 3 de 
Febrero de 1881.—El actuario, Camilo 
García. 

M e t l l n n d e l C a m p o . 
D. Remigio Herrero. Nuñez, Juez de , 

primera itist ::cia de esta villa de Me
dina del Caín o y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á D. Eduard> Herrera Gallego, quo vivía 
en Madrid, callo del Espíritu Santo, 23, 
cuarto, casa lo, curial, de 43 afns de 
edad, y á D Narciso Arrhta H lia, que 
vivía en dicho Ma Iri l en la oali« lol Con
de-Duque, núm. 28, casa lo, también 
curial, mayor de e l id, para que en el 
término de 13 dias, contados desde la in
serción de éste, se presenten en este 
Juzgad<} á preitat declaración en causa 
crtinlo il que se les sigue sob:e falso tes
timonio; apercibí los de que nó haciéudo-
lo en dicho térmiuo les parará el perjui
cio que haya lugar. Y suplico, ruego y 
encargo á tolas la3 Autor.dades dispon
gan que p »r las dependencias de su dig
no mando se proceda á la bu3ca , prisión 
y remisión á este Juzga lo de dichos do s 
sujetos si fuesen habidos, con toda segu-
ri l i I. 

Dado en Medina dol Campo á 8 de 
Pobrero do 1881.=Ro nigio lbrrero.= 
Por maníalo de su señma, Moliton 
Navas. 

Xa \ alear ñ e r o . 
D. Mariano Cab '/.a y Maes t ro , Juez de 

primera instancia de esta villa y parti
do de Navalcaruero. 
En virtu 1 del presente sé cita, llama y 

emplaza á D. Joaquín Eiola de Miguel, 
vecino 1" Mi lr¡ 1, b ibitante en la Cuesta 
de la Vega, nú n. 5, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro de di
cho término se preseute en este Juagado 
con objeto de que preste indagatoria en 
causa que contra el mismo instruyo por 
desacato á la aut>ridad eu el pueblo de 
Navalagamella, en donde se encoutraba 
como comisionado de apremio el dia 26 
de Abril del añ) último; bajo apercibi
miento que. de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en N ivalcarnero á 24 do Enero 
de 1381.=Mariauo Cabeza . = Por manda
do de su señoría, Ramón Sauchez de 
Ocaña. 

D. Mariano Cabezas y Maestro, Juez de 
primera nstancia de Navalcaruero y 
su partido. 
Por el oresente se cita y l lana á Con

cepción Fiores Montoya, esposa dol gita
no Juau Navarro García, natural de Vi-
llanueva de la Cañada, hijo de Manuel y 
Antonia, de 28 años de edad, que ha es
tado avecindada en el pueblo de Carabau-
chel Bajo, y cuyo domicilio so ignora, 
para que en el térmiuo de 10 días compa
rezca eu este Juzgado á ampliar so decla
ración en causa contra Iguacio Montoya 
Escudero por sospechas de hurto; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Navalcaruero á 3 de Febrero 
do 1881.=\lariano Cabezas.=Por man
dado do su señoría. Vicente Hernández. 

LA VICTORIA. 
SOCIEDAD BUPEriAL M I S E R A . 

La Junta directiva requiero por ter 
cera y última vez á los posee loros de las 
accioues uú ñeros 103, 83, 84,99, 8 y 
152^ primera y segunda mitad, 1, 6, 
y 176, por los dividendos que adeudan. 

Madrid 7 de Febrero de 1881.=P<> r 

órdeu de la Junta directiva, ol Secreta
rio, Manuel Molinero. 108 
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